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Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.221 
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Justificada debidamente por el abogado designado en amparo de pobreza, su 
excusa para aceptar el cargo se abogado en amparo de pobreza, se procederá a 
designar en el cargo a otro abogado, para que represente al beneficiario del amparo 
de pobreza, Sergio Botero Restrepo, en el proceso que pretende iniciar. 
 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
Primero: DESIGNAR como abogado en amparo de pobreza del señor Sergio 
Botero Restrepo, al doctor Andrés Felipe Correa, para que lo represente en el 
proceso de pertenencia que pretende iniciar. 
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión al designado e 
INFÓRMESELE que el cargo es de forzoso desempeño y que dentro de los tres 
días siguientes a su notificación deberá manifestar su aceptación o rechazo 
justificado. 
 

NOTIFIQUESE 
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